
 

Oficio Nro. GADDMQ-SGCTYPC-2023-0537-O

Quito, D.M., 30 de marzo de 2023

Asunto: Solicitud de delegados de la Asamblea Ciudadana que apoyarán en el proceso de Rendición de
Cuentas año 2022 al Fondo Ambiental del DMQ
 
 
Señora Licenciada
Saskya Soledad Lugo Sanchez
Directora Ejecutiva
FONDO AMBIENTAL
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al oficio Nro. FA-2023-0039-O de 23 de marzo de 2023, mediante el cual usted, Directora
Ejecutiva del Fondo Ambiental, solicitó a esta Secretaría General: “el apoyo de la Secretaría General de
Coordinación Territorial y Participación Ciudadana para establecer los delegados de la Asamblea
Ciudadana que apoyarán en el proceso de Rendición de Cuentas 2022 al Fondo Ambiental del DMQ.” 
 
En ese sentido, me permito adjuntar al presente, la matriz con los contactos de los Asambleístas del
Distrito Metropolitano de Quito - 2023, para su coordinación directa, con las personas que deseen
participar en el proceso de Rendición de Cuentas del Fondo Ambiental del DMQ.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Vanessa Carolina Velasquez Rivera
SECRETARIA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA   

Referencias: 
- FA-2023-0039-O 

Anexos: 
- INTEGRANTES ASAMBLEA DEL DMQ 23.xlsx

Copia: 
Señora Magíster
Maria José Escobar Vera
Funcionaria Directiva 5 / Directora Metropolitana de Participación Ciudadana
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA-
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
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Oficio Nro. GADDMQ-SGCTYPC-2023-0537-O

Quito, D.M., 30 de marzo de 2023

 

Señorita Abogada
Elda Miroslava Rosales Moreta
Servidor Municipal 2
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA-
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Elda Miroslava Rosales Moreta  emr SGCTYPC-DMPC 2023-03-29  

Aprobado por: Vanessa Carolina Velasquez Rivera  vcv SGCTYPC  2023-03-30  
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Oficio Nro. FA-2023-0039-O

Quito, 23 de marzo de 2023

Asunto: Solicitud de delegados de la Asamblea Ciudadana que apoyarán en el proceso de
Rendición de Cuentas año 2022 al Fondo Ambiental del DMQ
 
 
Señora Doctora
María del Cisne López Cabrera
Directora Ejecutiva
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA- UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
 
Señora Abogada
Vanessa Carolina Velasquez Rivera
Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial y atento saludo. 
 
El Fondo Ambiental del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito es una entidad
pública que goza de autonomía administrativa, presupuestaria y financiera, creada por el
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito mediante Ordenanza Metropolitana Nro.
146 de 20 de mayo de 2005, publicada en el Registro Oficial No. 78 de 09 de agosto de
2005, ratificada y actualizada a través de Ordenanza Metropolitana Nro. 001 de 29 de
marzo de 2019, publicada en la Edición Especial 902 del Registro Oficial publicada el 07
de mayo de 2019, cuyo objetivo “(…) es el financiamiento no reembolsable de planes,
programas y proyectos; pago a las entidades de seguimiento, empresas consultoras y
consultores individuales; fortalecimiento institucional de la Dirección Metropolitana
Ambiental; y el ejercicio de toda actividad y financiamiento que tienda a la protección,
conservación y mejoramiento de los recursos naturales, y de la calidad ambiental, de
conformidad con las prioridades, políticas ambientales y resoluciones establecidas por la
Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito”. 
 
De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica de Participación Ciudadana (LOPC),
todos los sujetos obligados del GAD Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
deberán presentar la rendición de cuentas anual, correspondiente al ejercicio inmediato
anterior (2022). 
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Oficio Nro. FA-2023-0039-O

Quito, 23 de marzo de 2023

El 16 de marzo de 2023 mediante Boletín de Prensa Nro. 1904 el Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) publicó el cronograma de Rendición
de Cuentas del periodo 2022 mismo que se realizará de la siguiente manera: 
 

Fase Tiempo de ejecución 
1. Planificación y facilitación del proceso por la
Asamblea Ciudadana Local

Durante el mes de marzo 

2. Evaluación de la gestión y elaboración del Informe 
Institucional.

Durante el mes de abril 

3. Deliberación pública y evaluación ciudadana del
Informe Institucional.

Durante el mes de mayo 

4. Incorporación de la Opinión Ciudadana,
retroalimentación y seguimiento

Durante el mes de junio 

  
Con estos antecedentes, solicito el apoyo de la Secretaría General de Coordinación
Territorial y Participación Ciudadana para establecer los delegados de la Asamblea
Ciudadana que apoyarán en el proceso de Rendición de Cuentas 2022 al Fondo
Ambiental del DMQ. Para las acciones de coordinación se delega a la Mgs. Karla Rogel
con los siguientes datos de contacto: 
 
Correo: karla.rogel@quito.gob.ec 
Teléfono celular:  0983911795. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Lcda. Saskya Soledad Lugo Sanchez
DIRECTORA EJECUTIVA
FONDO AMBIENTAL   

Copia: 
Señorita Magíster
Karla Maria Rogel Cando
Coordinadora Tecnica de Planificación
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Oficio Nro. FA-2023-0039-O

Quito, 23 de marzo de 2023

FONDO AMBIENTAL - COORDINACIÓN TÉCNICA Y DE PLANIFICACIÓN

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Ana Maritza Zambrano Palma  amzp FA-CTP  2023-03-23  

Aprobado por: SASKYA SOLEDAD LUGO 
SANCHEZ

 SSLS FA  2023-03-23  
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